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suscribe á este Periódico en 
M úa de CAPdMGNA, \ 

JIMÍEVK^ calle déla lcsca«leim> 
frente ai Parador del borao.

Los artículos, av'uos rrc .na
ciones, se dirigirán á la R"dac<*ion 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin curo requisito 
uo se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVECIA I I I I ECOS.

ARTICULO DE OFICIO

S M la Reina (Q D. G.)v su Real familia cstilitrian 
sin novedad en sn importante salud.

ra con la nación á qne estos correspondan, y gozarán.de 
todos los derechos civiles qne conceden los tratados a tos 
extranjeros que vienen competentemente autorizados por 
sus Gobiernos respectivos.

Art. V Si un Gobierno extranjero pidiera con furnia- 
das razones la internación de un súbdito suyo que resida 
en pueblo fronterizo, el Gobierno español podrá internarle 
desda 10 á 30 leguas déla frontera (165 kilómetros con

C.ircuhr tiúrn. 405. ,
I

Los que deseen adquirir billclcs del 
Tesoro de la emisión autorizada por Leal 
Decreto de 24 de octubre próximo pasa
do, pueden dirigir sus pedidos á este. 
Gobierno de provincia desde este uta 
basta el 25 del corriente, los cuales debe-, 
rán arreglarse á los modelos números 
Lc v 9. c de la inslrueeion aprobada| 
en Real orden de 16 de noviembre uili-, 
ino, á cuyo efecto se les facilitaran en la 
Tesorería los egcmplares que soliciten. 
Las bases ú que habrá de arreglarse la 
negociación de los billetes se hmlan de 
manifiesto en la inetieiotiada Tesorería.

Burgos 14 de diciembre de 1855.— 
Domingo Saavedra.

MINISTERIO DE ESTADO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas: á todos los que la» presentes vieren 
v entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes han 
decretado y nos saacionado lo siguiente:

Articulo l.° El territorio español es un asilo inviola
ble para lodos los exlrangeros y sus propiedades.

Art. 2.” En ningún convenio ni tratado diplomático 
podrá estipularse la extradición de los extranjeros perse
guidos y procesados por hechos ó por delitos políticos.

Art. 3.’ No podrán confiscarse las propiedades de los 
extranjeros, ni aun en el caso de hallarse España en guer-

>50 metros), dando cuenta á las Corles.
Art. 5.° Si los extranjeros refugiados er. España, abu- 

,andq del asilo, conspirasen contra ella, ó trabajasen para 
destruir ó modificar sus instituciones, ó para alterar de 
cualquiera modo la tranquilidad pública, podrá el Go
bierno decretar su salida de la nación, dando cuenta á las 
Cortes de los motivos que para ello tuviera.

Por tanto mandamos á todos los Iribueales, JusHch», 
jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cua'qaier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Palacio i de diciembre de 1855.»YO LA REINA. = 
El Ministro de Estado, Juan Zabala

Otra núm. 407.

Subsecretarías .Negociado 3.°

El Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 10 del 
actual, dice al Secretario de la Inspección general de la 
Milicia Nacional, D. Genaro García del Busto, lo si
guiente:

«S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
á V. S. para que mientras el Itnienle Geirc’ül D. Valen
tín Ferraz, nombrado Inspector de la Milicia Nacional, 
toma poseiion de dicho cargo,, firme V. S. los co
municaciones ordinarias y de tramitación, y despache 
los expedientes cuya resolución no puede demorarse.»

De Real orden, comunicada por el espresado Sr. Mi
nistro, lo traslado á V S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a Y . S. muchos años Ma
drid 10 de diciembre de 1855. = El Subsecretario, Ma
nuel Gómez.

Otra núm. 408.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, guar
dia civil y dependientes de vigilancia publica procederán 

I á la captura de Pedro Santa María, que se h¡| fugado de

gozar%25c3%25a1n.de


la rasa hospicio de eMá dudad, y caso do ser habido !o' 
pondrán con toda segundad á mi disposición, á cuyo efec
to se expresan seguidamente sus señas. Burgos 14 de di- , 
nombrede i.855.—Domingo Saavedra.

¿o, que ten las modifícamela esprwdaS en el Eix-áj. decido de£0 
- ¿e oct ulre de 1852 ífirn l»' el, Ifoldin tfdal t.M 122 de 13 il,t6. 

tubre ídlimo, deber, obsevwse pora la fciniacion de las matriculaqw 
han de regir desde l.” de enero (le 1853,.sen las que siguen:

(Continuación?)
Señas que se citan.

Edad 17 años, estatura regular, ojos negros, color tri
gueño, barba nada; lleva pantalón de larazona, tirantes 
de correa, alabea azul, Camisa con marga de! hospicio j 
nóm. 31.

Otra núm. 409".

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, Guar
dia citii y dependientes de vigilancia publica procederán 
á la captura de Baldomcro Maestro, natural de Pamplie- 
g i, cuyas señas se expresan seguidamente, y caso de ser 
habido lo pondrán con toda seguridad á mi disposición. 
Burgos i í de diciembre de 185o.—Domingo Saávédra.

Señas qtí.c se citan.
Edad 20 años, estatura 5 pies y alguna ¡migada, cara 

lampiña, bien parc.sjde

Oirá nútri 410.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, guar
dia civil y empleados de vigilancia pública procederán á 
la captura de dos hombres y una muger qqe en las inme
diaciones dé la mojonera de Olmos y Atapuerca asaltaron 
;d anochecer del día 1 I del actual á I). Paulino Saiz de 
A’ifari), (pié regresaba del pueblo de Ages a esta ciudíid; 
y caso de ser habidos los pondrán con'toda seguridad á mi 
disposicio:i, á cuvoefecto se insertan seguidamente las se
ña» de los criminales. Burgos 14 de diciembre do 1855. 

■—Domingo Saayedra.
Señas que se ti'ei*.

Una muger de 36 años, estatura de 4 á 5 pies, seca de 
carnes, con vestido de percal claro y rolo por delante, y 
viéndose por debajo de esfe.un refajo encarnado, un pa
ñuelo colorado muy pequeño al cuello, y otro pañuelo 
blanco con el que se cubría la boca, sin calcetas ni medias, 
y c<m zapatos muy''decentes y en buen uso.

Un hombre de 26 años de edad, con barba corrida, 
vestido de clase de labrador con anguarina, y en esta una 
de las mangas alada con una cinta y con hilo encarnado, 
divirtiéndose llevaba alguna cosa dentro, calzón corlo, el 
Calzado se ignora, con sombrero gacho todo destrozado y 
una aoja de salmar prendida en él; y

Otro hombre con pantalón de pana negra rayada, bo
us de caballero bastante destrozadas, en mangas de eami 
sa y esta prendida con un alfiler en el pecho, chaqueta 
parda con bolsillos, pañuelo morado con rayas encarna
das á la cabeza, de. 35 á 38 años de edad, y con un palo 
bastante grueso rayado y labrado con navaja. Este mismo 
sujeto llevaba una navaja en el bolsillo de la chaqueta ata
da con un cardón al ojal.

Administración principal de. Hacienda púilíca de la provincia, de 
Burgos.

Las disposiciones de U ley de la Contribución industrial y'de C‘o-

Alojerías, chufarías y horchaterías, estén ó no abiertas todo el 

año.
Alquiladores de (rajes,para bailes y otras funciones, aunque solo 

ejerzan la industria por H-mporat|i.
Armeros, ya sea que fabriquen,, mónten ó compongan armas 

blancas ó de fuego.
Aparejadores, rebocadores y soladores.'
Batideros ó. batiogeros con obrador ó tienda.

Bodegones ó figones.
Bollerías en que se venden bollos y otras pastas en tienda ó 

puesto, fijo.
Heleros que hacen botas y corambres para vinos y otros líquidos,
Cahat rerías de barro ordinario, vidriado ó. sin vidriar, y lasen 

que también se venden vidrios huecos de clase Ínfima.
Caldereros con obrador ó tienda.
Cambiantes de ropas y efectos.
('.ailuceros, cortantes ó tablageros. Contribuirán por.cada ¡tiesto, 

que tengan, vendan ó no por su cuenta.
Carbonerías, exceptuándose las de Madrid que contribuyen'por 

la clase Sesía, J
Cirpinleros.
Car cleros ó constructores de carros, mensajerías y tárlaiías.
Castradores de ganados.
Cervecerías ó tiendas de cerveza.
Chalanes ó corredores de.ganado de todas clases.
Cbamai ileros, prenderos y ropavejeros con tienda.
(Charolistas dé pieles ó maderas.
Cirujanos romancistas, comadrones y los sangradores y callistas.

Cofreros flus que hacen cofres y'kaulcsj.
Colchoneros que hacen y venden colchones.
Coloraros’é los que preparan para la pititiua.
Comadres de-parir 4 matronas.
Corraleros.
Cordoneros y galoneros que venden en portal.
Cotilleros y corseteros con tienda, y si basen la venta en portal 

en la octava; agremiándose por separado.
Encuadernadores de libros.
Ensambladores,
Escribanos de diligeneias.
Esmaltadores y engastadores que se emplean en obraje de pie

dras falsas’y metales ordinarios.
Establecimientos de pupilaje de caballerías.
Establecimientos ú obradores, cuyos dueñas se valen de depen

dientes ó jornaleros para moler chocolate con piedras y rodillos i 
mano, con destino solamente á surtir las lonjas ó tiendas de esti 

articulo.
Fábricas de pergamino y cuerdas de guitarra.
Fábricas de hachas de viento.
Fábricas de beatas ó algodón preparado para acolchados ó en- 

(relelados.
Fabricantes de bragueros con tienda.
Fabricantes de cepillos.
Fábricas y constructores de estuches.
Floristas con tienda, donde se venden flores atUíiciáles.
Floreros ó sean los que se ocupan en -adornar lasjglesias y ci 

con tapices, colgaduras, arañas v flores.



Frenaros.
Fundidores de letras.
Guarnisioneros ó talabarteros.
Gratín reros con tienda.
Heirin os v Ce i rajaros.
Hojalateros y vidrieros.
Hornos de bizcochos.
Hornos de cocer pan por rctiibucion, sin venta.

. Horneros ó panaderos que. cuecen' pan y lo expenden dentro du 
¡9 población, aunque fuera del edificio en que tienen el horno.

Immcsorcs ce estampas.
Jardineros, floristas con tienda para la venta de plantas y si

mientes.
Maestros de zuecos, hormas y lanzaderas.
Maestros ó capataces de canteros y picapedreros.
Macátros de baile, esgrima, equitación. gimnástica y los estable

cimientos en que se enseña ó ejercita el tiro de polola tí otra cual

quier ai ma.
.Maestro tlé obra prima, zapateros con lien la.
Maestros ó capad ices de calafaten-r.
Mercaderes de lana en rama, inclusos On los.curtidores qué ven

den la proecdeiile de lilis pieles que lumelirian:
Mercaderes ó almiviró-las de tejas, Lidrili<‘, ril ó roso.
Neverías ó tiendas dmi lo se vemie nieve, auitqne sea por tem

porada.
Pasamaneros ciie tengan el pesio de venia en poro.i.
Plitlerns (pie venden ee p ita .
Polvoristas.
I;rob soros. de m.ásiés. dei'ir; dos-:í h enviian/a
Puestos con Ipi.loi liiírrara o'mesaj-ii pitos ó mercados Pí

se vende por irmnor atún, nmitiza', safdiiía, bíeáhm il .ui< u 
quiera pescados fr. seos ó salados.

Puestos ó ti< ri-.to <fe pipi* y'cebada,. Ij.irrolia, a'pi-li' ti otui-. si- 

midas.
Romaneros 6 rfrmiruclot'es de pesos y balanzas.
Sastres Ó modistas sin almacén ó bernia paro vender ip: su 

cuenta paños v otros géneros al Vareado ó en ropa hedía1. ..

Salitreros,
Silleros ó constructores de sillas ci-n paja y madera .im-la. Lo» 

constructores de sillas con madera tina serán tumnlvro ,o¿ como 

ebanistas.
Tallistas para objetos de exeduto.
Tiendas de útiles y enseres de pesca1.
Tiendas do juguetes y baratijas del reino.
Tiendas de cucharas, escharonés, tenedores, molinillos, peines 

y otros objetos semej.mies de madera.
'lleudas ó almacenes en que se venden botas Y zapatos a! poi 

menor.
Tiendas do gorras y monteras.
Tiendas de pollería, recoba y menudos de aves.
Tiendas de libros en blanco y rayados.
Tintoreros que retiñen ropas hechas ó lelas usadas.

Toneleros y cuberos.
Tratantes en pieles sin curtir, ya sean vacunas ó calillares, pero 

del Reino.
Vendedores de leche de vacas jó de burra, np siendo dueños, 

aparceros ni arrendatarios de ganado.
Vendedores de tocino fresco ó salado y embutidos, en otros 

puestos que no sean tienda.
Vendedores ambulantes de jamonas,^longanizasy demás embu

tidas

Venteen*. !>z
Números 11,12 y 15.

OCTAVA C.L\SF.

Albarderos, jalme.ros, eabeshe O’ ó. b-.isterns con tienda.
Buñolerías en tienda ó putoo fijo. v< trian ó no toda el año.
Caitonero!, cedaceros y cestero*

Número 10.

Casas de pupilos ó de luí* pedes.
Componedores de abanicos, pnragtr-s y sombrilla?.
Constructores de bornes, ¡»>zos y norias.
Cordeleros, estereros y s.«güeros de esparto y junco, con puesto | • 

lija ó tienda, v también los ciiusii líctores di* cvn /.'is ia a cercas y 
cielo raso, y l»s <p>» sin tienda acopian esteras y escobas para : 
su venta por mayor.

Colilleros v corseteros que hacen !a venta/«n porta!.
Deslustradores de paños.
Domadores ó pisadores de cahab'is.
Expendedores ó tratantes de sanguijuelas.
Estañeros, emplprnadores tle vidrieras y ultraje de péhrei’íá,
Fálii teas de pipas do ha-ro.
Fallí icanle* de bastones. p
Herbolarios.
Jaulero* ton puesto ó tienda.
Limpia botas en salón ó tit.-ii'lav
Mauleros ó tratantes c» reUles con liiiid,'.
Pelliqueros v barberos ton saron ó tienda. Si auesssas se dedican 

á sangrar ó á otras ópenicmuis .attxtharos d<l arle* de curto paga- -t 
rán en tal caso en sétima ciase, agremiándose <« n los cirnj oíos ro- d 

ffl mancólas.
" Pintores que pintan de .brocha casas,mu-bles y retablos. , ■ 

Pizarreros.
Puestos lijos para la lectura de enódicos.
Puestos en plazas ó eslíes para la venia de licores, calé, taire- 

oes, bello» ó artículos de cóniueria.
Quila-manchas.
Revendedores de alhajas usadas y de poco valor.
Tiendas ó puestos en que se vende pin S«- comprende en este 

articulo á lo* panaderos procedentes de liisiinla poblaemn que cen- ; 
ducen y venden el pan en sus canos ó calMerias, pero uo se les 
exi i á cuota separada por el trasporte.

Tiendas de obras dé eailon, como sombrereras y caja-.
Tn-mlas de oblea.?, hostias ;y barquillos.

- Tiendas de obra* de corcho.
Tiendas eu que se vende her-, fósforos ó librj.tos de pupcl para 

fumar.
Tiendas de huaros.
Torneros.
Traficantes en libros viejos en puestos fijos ó pmíales.
Traficantes *n trapo, pápelo ee hierro viejo.
Tratantes en pieles sin curtir de ganado cabrio é lanar del

Reino.
Tienda* de puestos fijos para la venta de frutas verde» ó seca=.
Vaciadores de navajas en puesto fijo.
Vendedores de leche de cabras ú ovejas, requesón ó.productos 

de aquella especie, no siendo dueños, aparceros ni arrendatarios 

del ganado.
Nota. Los almacenistas ó estractores de caldos ú otros runos 

que tengan talleres para la construcción de toneles, pipas d otros 
envases para el uso esciUsivo de sil propia inilüstria, contribuirán
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cuota señalada á los oficios respectivos de tone- | 

etc.
octubre de 1852.—Lian Bravo Morillo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Se halla vacante la plaza de cirujano titular del pueblo 

de Quemada. Su dotación consisteen 120 fanegas de trigo 
de buena calidad; 120 cántaras de vino mosto, casa gra
tuita v aprovechamiento de leña, libre de toda contribu
ción,"escoplo la del subsido. Los aspirantes dirigirán mis 
solicitudes francas de porte a! Ayuntamiento de aquella 
villa hasta el día 30 del corriente. Burgos IB dediciem- 
l.u e de 1855.—Domingo Saavedra.

S.i halla vacante una plaza de médico-cirujano cotn- 
> uasta de-varios pueblos de este distrito municipal pre- 
vincia'de Santatjder, situados en un radio de media legua, 
con la dotación anual do 8000 rs. ó 235 fanegas de trigo, 
á elección del agraciado. Los aspirante» dirigirán sus 
so'icitudes á esta Alcaldía francas de porte dentro del 
mes de la fecha.

Yajileolea 9 dediciembre de 1855 =.José M. de Gossio.

S.- halla varadle la plaza lié boticario dtól pueblo de les Balitases con la do
tación de 2ld) fanegas ds Higo anuales phgailas por los vecinos i-n el mes de 
setiembre, casa ile valiley libre de.coidribuCirui escupióla del su bsidio. Los 
: s ¡ aules -li'igir.in sos solicitudes francas de porte ai Sr. Alcalde 1) Joaquín 
i . atrillo, en lodo el nii'S de diciembre.

Es a acaule el partido tic Botica de I-.i villa de Ojacastro y aldeas, 
judicial de Santo Dt. mingo de la Calzada, Su dotación 5000 rs anua
les. pívBadqs por el A vuiilamieaio al vencimiento de los respectivos Iri- 
iviesjr.es-; casa hzdiiiation ron local suficiente parar el despacho, se.-enta 

■cargas de lefia cada año y libre de toda clase de contribuciones Les 
s-licitudes tie los aspirantes se dirigirán francas de porte aja Secre- 
tiiría de fa Carporaciuü municipal en el término de. un mes contado 
desde la inserción de este anuncio en él Boletín oficial. Ojacastro 3 de 

i ci'etnbre de. 18"5.—El Alcalde, Andrés Aiansay.

'ANUNCIOS.
En 11 LIBRERh DE RODHIGUEZ, pacajk óí la Flora

I *, sestuerilie á un magníficat repertorio de obras escogidas 
t'rió'hccS, paire ellos Las Movedades, Ilustración y Semanario, y 

i¡aua <h> venta nn abundante surtido de papel para escribir de las 
in-joras fábricas del reino v estrangeras. Sobres para caitas por ma ’

v menor de todas clases y tamaños. Libras en blanco y raya
dos, libros'’mayores con Dkbb y Haber, cuentas corrientes, copia- 

cs, libretas é índices.
raba de recibir magníficos devocionarios y semanas santas dcs- 

rs. en adelante bástalos mas superiores, y también tiene un 
surtid» de petacas de todas clases, carteras, porta-monedas y

< - - ras de nueva invención.—Papel pintado para habitaciones.
■ ■ vo Almanaque ó Calendario para 1856.

íalbks y Valladares.—Agencia de Negocios.
sociedad (pie baja el titulo de «Amiga de la Juventud» se formó 
ganos años cu esta Córte, tenia por objeto recibir imposiciones 
ero para dotes a las jóvenes del sexo femenino, y redimir á los 

ics.de la suerte de soldado, todo con arreglo á las bases y con

vicio nes del Reglamento de dicha sociedad Pero esta no cumplió lo 
ofrecido y levo el Gobierno que disolverla sin que el dinero delog 
im ponentes que es una suma respetable, se encuentre por ninguna parle.

Les imponentes de Madiid y los apoderados de las de algunas pio- 
\ ineias, han entablado enérgicas reclamaciones contra los socios fundado, 
íes en demanda del reinlegtode las sumas impuestas, y acuyas diligen
cias se están siguiendo sin que sea fácil preveer el resultado definitivo, 
si bien la justicia parece clara en favor de los imponentes que se mués 

Irán parle. ' , . .
Nosotros representamos á unos 57 imponentes de la provincia de San

tander, que es casi la totalidad délos de allí, pero desearíamos obWr 
los poderes da los de otros puntos bajo esta condición á saber-: Que etv 
el caso de no obtener un resultado favorable, ó sea el reintegro de las 
cantidades impuestas, nada absolutamente exijiremos ni por agencia ni 
por trabajo personal, ni por ningún concepto; siendo de nuestra cuenta 
todos los gastos judiciales y eslt ajudiciales que se originen .en el nego
cio: pero si logramos la devolución del todo ó parle de lo impuesto, "se
nos ha de abonar la cuarta parte integra de las sumas que se rescaten- 
quedando á beneficio de los interesados las otras tres cuartas partea 
tan bien integras.

En las oficinas de La Junta de Clases pasivas hay muchos espedien
tes pendientes de despacho por lo muy recargadas que se hallan de 
trabajo. Entre dichos espedientes existen Instantes de sacerdotes 
exclaustrados (pie piden, como es justo, se les declare la pensión que les 
corresponde, y por falla de dicha declaración están sin percibir nada. 
Pero despachados que sean entran desde luego en el goce de su pensión 
abanándose’es en su dia (por que esto es algo ar^o) los Latrasos de
vengados desde la exclaustración hasta fin de 1850, en papel de ,a 
deuda del personal, y desde dicho aña en adelante se les debe abonar 
en efectivo por que así está mandado.

No luiv inconveniente en encargarnos de activar el pronto despacha 
de esta clise de espedientes por la justa retribución que se convenga 
ron cada interesado; pero atendiendo a que la mayor párle carece d» 
medios pecuniarios, nos conformamos en recibir dicha retribución de las 
primeras pagas que ellos cobren, percibiendo la-mitad del impoile de 
dichas pagas hasta cubrir la cantidad convenida Si no conseguimos el 
despacho, nada exigimos ni exigiremos, ni por el trabajo personal, ni 
por gasto de torreo, ni por ningún otro concepto

En el caso (le aceptarse esta proposición deberá el interesado firmar 
una obligación por la cual se comprometa á abonarnos la suma acor
dada con la. mitad de las pagas que ha de recibir, según va dicho, hasta 
completarla referida suma.

Si en esta provincia se hallasen algunos sujetes en los casos indica
dos pueden ó bien dirigirse directamente á dicha Agencia, ó entenderse 
en Burgos con l). Sergio Vülauueva, del comereio de libros, Plaza 
Mayor núm 2.

El día 5 del corriente se eslravió de la Posada de D. Modesto Caballero, de 
Villadiego, nn pollino capón, de C años, alzada regular, pelo negro,y blanco 
en la barriga, con una rayila longitudinal mas negra en la bragadura, her
rado délas manos; tiene un diente de la quijada inferior de la derecha un po
co mellado y torcido; esquilada la corona sin arle. En la misma posada deja
ron una burra de pelo negro, vieja y enlertfmenle estropeada. La persona que 
sepa el paradero del primero, se servirá dar aviso a su dueño Baltasar Cal
zada, vecino de Susinos, quien dará el hallazgo.

PIANOS DE BOISSELOT Y COMP.‘
La acreditada Fábrica de Pianos de Boisselol y Comp 1 en Barcelo

na, premiada con las’medallas de oro y plata en las exposiciones de Pa
rís, Barcelona y Madrid, acaba de obtener un nuevo triunfo en la ex
posición universal de París, habiendo eblenido la medalla de primera 
clase por sus pianos; triunfo tanto mas grande cuauto ha merecido tal 
distinción en un concurso de SETECIENTOS pianos de todas la .na
ciones.

El que desee algún piano de esta fábrica, puede entenderle con I). 
Agapito Sancho, casa del'Sr. Marqués de Lotea, calle de Fernán Gon
zález, cuarto entresuelo.

Imp. deCARINENA Y JIMENEZ. 

con la mitad de la 
Icios, carpinteros,

Madrid 20 de

ics.de

